






CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESI DENCIA

Núm. 330

Señor
Presiden te del Hon. Senado,
CIUDAD.

Señor Presi dente:

Ciudad Trujillo,
Distrl to de Santo Domingo,

l' de Mayo de 1939.

Para los fines COIS ti tu c1onales, pláceme
remitirle, iniciado por el Poder Ejecutivo y aprobado por
la cámara que me honro en presi dir, el proyecto de ley
por cuyo medio se instituye la pens16n de retiro en benefi
oio de las personas qua prestan servioio activo como miem
bros de la Policía Nacional.

Para la mayor ilustrac16n de ese Alto Cuer
po, me es grato inoluirle copia del Mensaje del Señor Pre
sidente de la República Núm. 5494, de fecha 4 de los co
rrientes.

mam/js

Saludo a usted muy

Arturo elleaano
Presidente de la Cámara

ente,
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA
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EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

HA DADO SIGUIENTE ~-Y:

Art. 1.- Se instituye la pensi6n de retiro en beneficio de

las personas que prestan servicio activo oomo miembros de la Po

licía Nacional.

Art. 2.- El retiro que da derecho a la pensi6n es forzoso

o voluntario.

t. 3.- Incurren en el retiro forzoso los oficiales y alis-

tados de la Policia Nacional que en raz6n de la edad o de inoa

pacidad física o mental estén en la imposibilidad de continuar

prestando servicios en el Cuerpo.

Párrafo I.- Se fija como edad del retiro la de sesenta años

para los oficiales y la de cincuenta para los alistados. Sin em-

bargo, el oficial o alistado que haya alcanzado de edad del re

tiro podrá, a solicitud suya, permanecer en el Cuerpo si así lo

dispusiere el Presidente de la República, quien tendrá facultad

para revocar su disposici6n al respecto sin sujeci6n a ningun

condici6n o requisito.

Párrafo II.- La declaraci6n de incapacidad fisica o mental

se hará de oonformidad con el dictamen de una junta médica del

Ejército Nacional.

Art. 4.- Tienen derecho al retiro voluntario los miembros

d la Policía Nacional que hayan servido durante veinte años con-

secut i vos en el Cuerpo'.

Párrafo.- pa a los oficiales y alistados que prestan ser-

vicios actualment los veinte años se contarán a partir del tres

de marzo de mil novecientos treintiseis. Sin embargo, cuando es

tos oficiales y alistados hubiesen prestado servicio en los ex

tintos cuerpos de la policia municipal se les oomputará tambien

el tiempo que sirvieron en dichos cuerpos policiales siempre qua

ev. puedan justificarlo.
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TOPICO:

CONGRESO NACIONAL
Ley Sobre el Retiro de la Poliola aoionalpAG. No. 2

Art. 5.- El retiro voluntario será concedido por el Poder Eje-

outivo, a solicitud de los interesados.

Art. 6.- Los miembros de la Polic:!a Nacional que hayan obteni

do el benericio del retiro, sea forzoso o voluntario, disrrutarán

de una pensión del Estado igual a la mitad del sueldo devengado

por ellos en el momento del retiro.

Art. 7.- No tendrán derecho a ninguna pansi6n los miembros de

la Polio:!a Naoional retirados del Cuerpo por oausas que no sea de

las previstas en esta ley; y perderá el derecho de seguir disfru

tando de la que hubiese sido concedida el pensionado que ruese oon

denado por infraoci6n criminal o por delito que implique deprav -

ci6n moral en el agente.

Art. ST- La pensi6n de retiro es vitalioia y no podrá ser ob

jeto de ningún acto. de enajenaci6n, traspaso, garantía o embargo.

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciu

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República

Dominioana, a los -17- d:!as del mes de mayo del año mil noveoien

tos treinta y nueve; año 96 de la Independencia y 76 de la Restau-

raci6n.

EL PRESIDENTffi
Fdo. Arturo Pellerano Sardá

LOS SECRETARIOS
• Font Bernard

Fdos. Luis Sánchez A.

Dada en la sala de sesiones del Senado,en Ciudad Trujillo,

Distrito de Santo Domingo, capital de la Repúblioa Dominioana, a

los veintitrés dlas del mes de mayo del año mil novecientos trein

ta y nueve, año 96 de la Independencia y 76 de la Restauraci6n.

ev.
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